
                      

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 

SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 

CATALINA 

 

SIGCMA 

San Andrés, Isla, Marzo Veintitrés (23) del año Dos Mil Veintitrés (2023).  

Referencia 

Verbal de Responsabilidad Civil Contractual de Mayor 

Cuantía. 

Radicado 88-001-31-03-001-2023-00003-00. 

Demandante 

Christian Camilo Christopher Corpus; Jenniffer Livingston 

Martínez; Vendolina Corpus Hooker; y Virgilio Allison 

Christopher Jessie. C. C. No. 1123625797; 1123626373; 

40985281 y 15243128. 

Demandado 

Entidad Promotora De Salud Sanitas S.A. EPS.; 

Gobernación Del Departamento Archipiélago De San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina; Ser Medic IPS. SAS.; 

Compañía De Seguros Bolívar S. A.; Seguros Del Estado S. 

A.; Dr. Roiner Camilo Barrios Cardona y ESE Hospital 

Departamental De San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina. Nit. 800251440-6; 9001440000-6; 900421287-8; 

860002503-2; 860009578-6; C. C. No. 1123630664 y Nit. 

9001440000-6. 

Auto Interlocutorio 
No.  

117 

En virtud que la parte demandante a través de su gestor judicial, no procedió a subsanar 

dentro de la oportunidad legal concedida, los defectos de que adolece la demanda de 

acuerdo a las determinaciones advertidas en las motivaciones de la providencia de fecha 

marzo primero (01) de 2023<pdf. 5.>, notificada en Estado No. 004 del 03 de marzo de 

2023, se procederá a su rechazo, como consecuencia lógica de su incumplimiento. 

Al respecto, dispone el art. 90 del C. G. del P: “(…) el juez señalará con precisión los 

defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá 

si la admite o la rechaza.” 

Por lo antes expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

1.- Rechazar la demanda, por lo expuesto en precedencia. 

2.- Devolver la demanda con sus anexos a la parte activa. Déjense las anotaciones del 

caso, en el expediente digital y en el libro Radicador respectivo. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

OMF. 
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Juzgado Primero Civil del Circuito de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 

El auto anterior se notifica en el Estado 

No.__009_.  

De fecha ___28/04/2023_____.  

 

________________________________ 

KELLYS J. RODRÍGUEZ SARMIENTO. 

Secretaria. 


